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20 01 28 
PINTURAS, TINTES, ADHESIVOS Y RESINAS DIFERENTES A LOS 
ESPECIFICADOS EN EL CÓDIGO 20 01 27 

20 01 29* DETERGENTES QUE CONTIENEN SUSTANCIAS PELIGROSAS 

20 01 30 
DETERGENTES DIFERENTES DE LOS ESPECIFICADOS EN EL                  
CÓDIGO 20 01 29* 

20 01 33* 
BATERÍAS Y ACUMULADORES ESPECIFICADOS EN LOS CÓDIGOS 16 06 01, 
16 06 02 o 16 06 03 Y BATERÍAS Y ACUMULADORES SIN CLASIFICAR QUE 
CONTIENEN ESAS BATERÍAS 

20 01 34 
BATERÍAS Y ACUMULADORES DIFERENTES A LOS ESPECIFICADOS EN EL 
CÓDIGO 20 01 33 

20 01 37* MADERA QUE CONTIENE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

20 01 38 MADERA DIFERENTE A LA ESPECIFICADA EN EL CÓDIGO 20 01 37 

20 01 39 PLÁSTICOS 

20 01 40  METALES 

20 02 01 RESIDUOS BIODEGRADABLES 

20 02 02 TIERRAS Y PIEDRAS 

20 03 01 MEZCLAS DE RESIDUOS MUNICIPALES. RECHAZO 

20 03 07 RESIDUOS VOLUMINOSOS 
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